COLOMBIA - ECUADOR

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
           Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN.

(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
: 

No se requiere

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:

Acta de la Reunión Autoridades de Colombia y Ecuador







Julio 29 y 30 de 1999







Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:              Decisión 582 CAN mayo 4 de 2004

A) COLOMBIA - ECUADOR y más allá dentro de los países de la subregión. 

B) ECUADOR - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS:



Sin límite

                                                                      (Decisión 582 CAN mayo 4 de 2004)

5. EQUIPO:




Sin límite 

                                                                      (Decisión 582 CAN mayo 4 de 2004)

6. TARIFAS:




Predeterminada - País de Origen

                                                                      (Decisión 582 CAN mayo 4 de 2004)

7. ACCESO AL MERCADO:

Múltiple Designación

                                                                      (Decisión 582 CAN mayo 4 de 2004)
ACUERDO FRONTERIZO:

En mayo de 1990 se suscribió entre Colombia y Ecuador un Convenio sobre Tránsito de Personas, Vehículos, Embarcaciones fluviales y Marítimas y Aeronaves, el cual  estableció el régimen de integración fronteriza entre los dos países, definiendo, entre otros aspectos, el marco que regula las operaciones aéreas fronterizas con Ecuador. Los puntos incluidos son los siguientes: 

Colombia: Tumaco, Puerto Asís, Cali, Pasto, Ipiales, Popayán, Neiva y Leticia.

Ecuador: Esmeraldas, Tulcán, Ibarra, Nueva Loja (Lago Agrio), Manta, Portoviejo y  Francisco de Orellana.

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

· Por Colombia:

AEROREPUBLICA

Bogotá – Quito – Bogotá, 7 frecuencias semanales, comenzadas a operar el 20 de Dic/2009. 
Designación mediante comunicación de 24 de Dic/08.

Bogotá – Guayaquil – Bogotá, 7 frecuencias semanales autorizadas, de las cuales comenzó a operar 4 frec. el 26 de marzo de 2010. 
Designación mediante comunicación de 24 de Dic/08.

AVIANCA

Bogotá-Guayaquil - Bogotá, 14 frecuencias semanales operadas.
Designación con oficio del 22 de julio de 2009.
Quito – Bogotá - Caracas, 21 frecuencias semanales suspendidas el 15 de julio de 2010.
Designación con oficio 1213 del 27 de junio de 2006.
AIRES

Bogotá – Quito - Bogotá, 13 frecuencias semanales sin operar
Designación mediante comunicación del 16 de feb/09.

Bogotá – Guayaquil - Bogotá, 7 frecuencias semanales sin operar

Designación mediante comunicación del 28 de abril de 2010.

Cali – Quito - Cali, 7 frecuencias semanales sin operar
Designación mediante comunicación1063-2009006371 del 26 de feb/09.

Total frecuencias operadas por Colombia: 25

Total frecuencias designadas por Colombia: 76
· Por Ecuador:
AEROGAL

Bogotá-Quito - Bogotá, 28 frecuencias semanales operadas. Aumento 14 frecuencias a partir del 8 de julio de 2010 y 7 más a partir del 21 de agosto de 2010.
Quito-Lima-Quito-Medellín-Quito, 7 frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire. Permiso provisional hasta el 12 de septiembre de 2011 y prorrogado por un mes hasta el 15 de octubre de 2011.
Medellín- Quito - Medellín, suspende la operación de las 3 frecuencias semanales que estaba operando, el 30 de abril de 2009.
Designación del 28 de junio de 2010, así:
· Quito y/o Guayaquil – Cali y viceversa, con 3 frecuencias semanales;

· Quito y/o Guayaquil – Lima – Santa Cruz y viceversa. En la ruta Quito y/o Guayaquil – Lima y viceversa podrán operarse hasta 14 frecuencias semanales y al punto Santa Cruz y viceversa, hasta 5 frecuencias semanales;

· Quito y/o Guayaquil – Medellín y viceversa, con 7 frecuencias semanales;

· Quito y/o Guayaquil – Bogotá y viceversa, con 21 frecuencias semanales;

· Quito y/o Guayaquil – Cuzco y viceversa, con 7 frecuencias semanales;

TAME

Esmeraldas-Cali-Esmeraldas, 3 frecuencias semanales operadas de las 7 autorizadas. Tulcán- Cali -Tulcán, 3 frecuencias semanales, suspende operaciones a Tulcán  en el 2008.
* Operadas bajo el marco de Convenio Fronterizo entre Colombia – Ecuador.
ICARO: Designación mediante comunicación del 6 de septiembre de 2010, Nota 4-7-050/2010:

· Quito y/o Guayaquil – Bogotá y viceversa, con dos (2) frecuencias semanales.

· Quito y/o Guayaquil y/o Manta – Medellín y viceversa, con tres (3) frecuencias semanales.

Total frecuencias operadas por Ecuador: 31 (de la cuales 3 frec. son dentro del régimen fronterizo)
· Tercer País

Lan Perú:

Lima-Quito-Medellín y regreso, 4 frecuencias semanales




Lima-Quito-Cali y regreso, 3 frecuencias semanales

Taca Perú:

Lima-Guayaquil-Cali-Guayaquil-Lima, 4  frecuencias semanales.

Total frecuencias operadas por un tercer país: 11 frecuencias semanales
DESIGNACIONES PARA LOS SERVICIOS DE CARGA.

LAS, Designación mediante comunicación del 7 de febrero de 2008, así:
· Colombia (Medellín y/o Bogotá y/o Cali y/o Barranquilla) – Quito y regreso

· Colombia (Medellín y/o Bogotá y/o Cali y/o Barranquilla) – Guayaquil y regreso

· Colombia (Medellín y/o Bogotá y/o Cali y/o Barranquilla) – Latacunga y regreso

· Bogotá – Quito y regreso.

Con derechos hasta de 5ª libertad del aire, en las siguientes rutas:

· Bogotá – Quito y/o Manta y/o La Habana y/o Quito y/o Bogotá
· Bogotá – Quito y/o Manta y/o Panamá y/o Quito y/o Bogotá
· Bogotá – Quito y/o Lima y/o Quito y/o Bogotá

· Bogotá – Guayaquil y/o Lima y/o Guayaquil y/o Bogotá

· Bogotá – Quito y/o Manta y/o Aruba y/o Curacao y/o Quito y/o Bogotá.

AEROSUCRE, Designación mediante comunicación del 15 de enero de 2010:
· Puntos en Colombia – Puntos en el Ecuador y regreso, con derechos de tráfico hasta de 4ª libertad del aire.

TAMPA CARGO, Designación mediante comunicación del 18 de abril de 2008:
· Colombia (Medellín y/o Bogotá y/o Cali y/o Barranquilla) y/o Quito y/o Guayaquil y/o Caracas y/o Valencia y/o Dallas y/o New York y/o Miami y/o Lima y/o Iquitos y/o Santa Cruz de la Sierra y/o La Paz y/o Santiago de Chile y/o Quito y/o Guayaquil y/o Colombia, con derechos de tráfico hasta de 5ª libertad del aire.

CV CARGO, Designación mediante oficio del 31 de mayo de 2010:
· Colombia (Bogotá y/o Cali y/o Medellín y/o Barranquilla) – Ecuador (Quito y/o Guayaquil y/o Manta) y regreso, 5 frecuencias semanales con derechos hasta de 5ª libertad del aire (entre los puntos en Ecuador y Perú).

LINEA AEREA CARGUERA DE COLOMBIA, Designación mediante comunicación del 25 de noviembre de 2009:
· Bogotá y/o Medellín – Quito y/o Guayaquil – Bogotá y/o Medellín, 3 frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de 4ª libertad del aire.

Última actualización: Noviembre de 2011
